
a6cEt¡rL dé 06.6 Públlc.t
Y Otdén.mioñao T€rrhori.l

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 016/2Oi9
proced¡miento por L¡citac¡ón pública

No. EO-SOpOT-N7g_2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Actá c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la..runta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT N7B-2019, cofrespondiente a la obra, pavimentación h¡drául¡ca de san Esteban-
Palo Verde; ub¡cada en la localidad de San Esteban, Mun¡c¡pio de Huehuetla, Estado de H¡dalgo.

En lá Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día 30 de sept¡embre de
2019, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de programas de
obra de esta secretáría de obras públicas y ordenamiento Territoriar, ubicada en Ex-centro Minero
Ed¡fic¡o ll-8, planta baja, sita en el km.8z5 de la carretera l\¡éxico-pachuca, col. venta prieta. pachuca.
Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan a¡ calce de esta acta;
presidiendo la reunión la c. Arq. Maria Dolores l¡ménez Rendón, por la Dirección de precios unitarios,
adscr¡ta a esta secretaría de obras públicas y ordenamiento Teritor¡al, ello con fundamento en lo previsto
porlosArtículos3vl3Fracciónvy28Fracciones yxdelaLeyorgánicadelaAdmin¡strac¡ónpública
del Estado de Hidalgo, y 1, 2,3, 4,5 y 13 fñcciones v||r v xvr del Reglamento rnterior de la secretaria de
obras Públicas y ordénamiento Territorial del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con
el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones, a las bases de esta L¡citación; por tanto. se
procede a realizar ¡as aclaraciones pertinentes en el s¡guiente tenol en las que se hacen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

'1. Los lic¡tantes deberán p¡eparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de l¡c¡tación,
así como en las aclaraciones y/o mod¡ficaciones que, en su caso, resulten de esta Junta públ¡ca.

2. Todas las modificaciones a las bases de ricitación, sus anexos y cráusuras der modero der contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las tvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su prooosició .

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta eiecución de la obra.

4. El l¡citante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades sufic¡entes para dar
cumpl¡miento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de
su residencia de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 016/2019, de
fecha 23 de septiembre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitac¡ón. ouedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dta 2/ de sept¡embre de 2019.
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7. Se Informa a los l¡citantes que para la ejecución de Ia obra objeto de esta licitación, se debefán

aplicar las normas y especificáciones que se encuentran descritas en la página web s'

obraspub|¡cas.h¡datgo.gob.mx,asícomoenlasbasesdeestálicitaciónene|capítuIolnumefaI
13.

L Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la coñvocante en el documento Tl2

L Se infofma a los licitantes que deberán de apegafse a las especificaciones pafticulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación'

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de lunta de

aclaraciones. o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición (Art 40 y 44 de la Ley)

11. Se informa a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T 3

planeación, inciso 3. Letreros Informat¡vos del motivo de ejecución de la obra, no se tomara en

cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el suministro y colocación de mampara informat¡va.

12. Se fatifica a los licitantes que de confofmidad a lo establecido en las bases de Licitación, capitulo

l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitantes qoe respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo

l.- lnformación General._ Numeral 5._ Para participarj Fracción 5 - el lic¡tante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contal con la

siguiente especialidad, Carreteras y/o Pavimentac¡ón H¡drául¡ca y/o Pavimentación H¡drául¡ca

v/o Asfált¡ca conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra

objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador

cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabájos

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los tormularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresá, anexando firmados los que se entregan eñ las bases

de esta licitación. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de lá Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, se f¡jará una copiá de ia carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convoc¿nte y

se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que iñtervinieron.
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16. Se informa a los licitantes part¡c¡pantes que se anexa en las bases de licitación como causa¡ de
desechamiento en el Cápítulo lV, Evaluac¡ón y Adiudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas-

17. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalificac¡ón el presentar dentro
o fuera delsobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

18. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de
ninguna empresa participante.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabaios
a realrTdr, esta es la únrca Junta de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta s¡endo las 16:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Direcc¡ón General de Coñtrol y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de F¡nanzas Públicas

Por la D¡recc¡ón ación de

In9. Fern¿ndo Abogado N,lontes de Oca

Por la Unidad de Pla eación y P¡ospect¡va

Lic. Jorge Anto

1,Or et uon

No se presento
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Por la D¡rección Unitarios

Arq. N,laria Dolóres liménez Rendón ey He¡nández Vargas

L.C Amel ía de lesús Oniz lsJas

Estado de H¡dalgo

No se presento
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Por el Colegio de Ingen¡eros Civ¡les de H¡dalgo
AC

Por el coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo Ac

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la l¡dustda de la
Construcción

No se presento No se presento

Por los lic¡tantes participantes

Nombre f ¡rma

odilón Ponce Flores

No se presentó.

2.- Ferton Proyectos y Construcciones. S-A. de C.V

Palo verde; ubicada en la loca_&lAlLde San Esteban, Mun¡c¡piode Huehuetla, Estado de Hidalso.

No se presento.
Nota: Estasfirmas pertenecen alActa Circunstanciada levantadá con motivode la lunta Pública delActo deJunta deacbmcionesa
las Bases de Lic¡racióñ Pública Nd Eo-soPOT-N78-2o19 coréspond¡ente a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica de s6n Estebán-
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